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SENADORA MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA,  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 
PRESENTE. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
El suscrito Diputado Irineo Molina Espinoza, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 58, 59, 60, 176 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a consideración de esa H. Asamblea, la presente Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Titular de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural a emitir un acuerdo modificatorio de las 
Reglas de Operación del Programa Producción para el Bienestar para el 
Ejercicio Fiscal 2020, para incluir a los productores plataneros de mediana y 
pequeña escala como beneficiarios y población objetivo del referido 
programa, de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El plátano o banano (Musa paradisiaca) es uno de los cultivos más importantes en 
la agricultura mexicana, ocupa el segundo lugar de la producción en frutas 
tropicales, es un alimento que cuenta con características nutricionales altas, tiene 
un precio económico aceptable y es una fuente importante de empleos, ya que 
genera más de 120 mil empleos directos y más de 180 empleos indirectos, hay 
más de 5000 productores en las entidades federativas que lo producen y este 
agrosector ocupa más de 90 mil jornales en la producción y empaque. 
 
El plátano tiene su origen en Asia meridional, siendo conocido desde el año 650, 
la especie llegó a las Canarias en el siglo XV y se introdujo al continente 
americano en 1516. Su cultivo comercial se inició a finales del siglo XIX y 
principios del XX. 
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El plátano es considerado el principal cultivo de las regiones húmedas y cálidas 
del suroeste asiático. Los consumidores del hemisferio norte lo aprecian como 
postre, sin embargo en muchos países tropicales y subtropicales constituye una 
parte esencial de la dieta diaria de sus habitantes. 
 
Existen distintas variedades de plátanos o bananos que van desde las más 
grandes como el plátano macho, que llega a pesar unos 200 gramos o más cada 
unidad, hasta los más pequeños como el bananito, cuyo peso oscila entre los 100 
y 120 gramos. 
 
El plátano y el bananito destacan porque su sabor es dulce, intenso y perfumado, 
mientras que el plátano macho tiene una pulpa con consistencia harinosa y su 
sabor, a diferencia del resto de plátanos de consumo en crudo, no es dulce ya que 
contiene hidratos de carbono sencillos. 
 
El plátano se distingue de otras frutas por su alto contenido de hidratos de 
carbono, por ello, su valor nutricional como alimento y su índice calórico es 
elevado, sus nutrientes más representativos son el potasio, magnesio, ácido fólico 
y sustancias de acción astringente; sin pasar por alto su elevado aporte de fibra, 
del tipo fruto-oligosacáridos. 
 
En nuestro país se cultivan una amplia gama de variedades, entre las que 
destacan el Plátano Tabasco o Roatán (enano-gigante), Valery, Manzano, 
Dominico, Macho, Blanco y Morado, de estos, sólo el Tabasco en mayor medida 
así como el dominico y macho en menor medida se dedican a satisfacer el 
mercado externo, mientras que las variedades restantes se destinan 
exclusivamente a cubrir el consumo interno. 
 
La mayoría de las variedades comerciales son bananos, con excepción del 
plátano macho, las distintas especies y variedades de plátano se diferencian por 
su tamaño, la disposición y dimensiones de las hojas, la forma y tamaño de los 
frutos, pero principalmente por la conformación del racimo. 
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Los plátanos se pueden cosechar todo el año, y son más o menos abundantes 
dependiendo de las estaciones. Se cortan cuando alcanzan su completo desarrollo 
y cuando empiezan a amarillear, en invierno, se anticipa la recolección y se dejan 
madurar los frutos suspendiéndolos en un lugar cerrado, seco y cálido conservado 
en la oscuridad. 
 
De acuerdo a información elaborada por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se estima que el consumo diario de 
plátano tabasco por habitante en la zona urbana es de 34.7 gramos, mientras que 
en la zona rural es de 32.5 gramos. 
 
El plátano es el tercer fruto más importante del mundo, además de ser 
considerado un producto básico y de exportación, constituyendo una importante 
fuente de empleo e ingresos en numerosos países en desarrollo. 
 
Estados Unidos y la Unión Europea son los principales importadores de plátano 
fresco, producto que se destina para satisfacer la demanda de sus comunidades 
latinas y, en menor proporción, africanas. 
 
En México se produce plátano en 16 estados y son Chiapas, Tabasco, Veracruz, 
Colima, Jalisco, Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Nayarit, Quintana Roo, 
Campeche, Yucatán, Morelos, Ciudad de México e Hidalgo, de estos, tres los 
encabezan por su gran producción siendo Chiapas el que concentra el 30% por 
ciento de la producción nacional, le sigue Tabasco con el 26.9%, y Veracruz con el 
9.3% de la producción total nacional. 
  
Se estima que anualmente en México se cosechan alrededor de 2 millones 229 mil 
519 toneladas de la fruta y cada una se vende por alrededor de 3 mil pesos, en el 
2018 Chiapas, Tabasco y Veracruz contribuyeron con el 29, el 26 y el 12 por 
ciento, respectivamente, de los 2 millones 355 mil toneladas que se produjeron en 
el país, según cifras del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, de 
las entidades que se dedican a dicha actividad, sólo cinco (Chiapas, Veracruz, 
Tabasco, Michoacán y Colima) han concentrado en lo que va de la década, entre 
el 76 a 78% de la superficie sembrada y cosechada, así como entre el 81 a 88% 
de la producción total del país. 
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En Tabasco el valor de producción agrícola fue de aproximadamente de 7 mil 
millones de pesos en 2018, de los cuales el 30 por ciento correspondió a la 
producción de plátano, por ello, fomentar esta actividad productiva, incluyendo las 
exportaciones, pueden contribuir a incentivar la economía de las entidades 
federativas productoras de plátano en México y ponerlo en una mejor posición 
como proveedor de dicho agroproducto. 
 
El Estado de Oaxaca, produjo 62, 311.1 toneladas de plátano en 2018, 
colocándose como el octavo productor de las dieciséis entidades federativas que 
producen dicha fruta. 
 
Para su comercialización, el envasado se realiza en cajas de cartón con un peso 
aproximado de 12 a 15 kilogramos y esta fruta se transporta en vehículos 
refrigerados con una temperatura aproximada de 14ºC, para su envasado, este 
fruto se clasifica en tres categorías: Extra, Primera y Segunda, según la normativa 
europea para el plátano. 
 
Los plátanos clasificados en la categoría "Extra" son de calidad superior: los dedos 
no deben presentar defectos, a excepción de muy ligeras alteraciones 
superficiales que no sobrepasen en total 1 cm3 de la superficie del dedo. 
 
Para su consumo en fresco los plátanos deben estar intactos, sin golpes ni 
magulladuras, el color de la piel es indicativo del grado de madurez. 
 
Los plátanos no requieren condiciones especiales de conservación, basta 
mantenerlos en un lugar fresco, seco y protegido de la luz directa del sol, si se 
conservan en refrigeración la cáscara se torna obscura lo que altera su aspecto 
externo pero no se afecta su calidad nutritiva y también se pueden congelar por lo 
que se pueden conservar hasta dos meses. 
 
El plátano es un fruto muy versátil, que se puede comercializar en fresco, 
deshidratado y en harina, en su industrialización se pueden emplear diversas 
técnicas para su procesamiento con la finalidad de obtener productos como la 
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harina de plátano para concentrado animal o para consumo humano, hojuelas de 
plátano secas o fritas o en los llamados tostones. 
 
Si la producción del plátano se destina a los mercados europeos, por ejemplo los 
frutos de Gros Michel se deben embarcar desde los trópicos americanos cuando 
estén las 2/3 partes de su tamaño maduro, con las costillas bien visibles. Si su 
destino es EE.UU. los frutos pueden estar casi redondos. 
 
Los dedos seleccionados para exportación se acomodan en una caja adecuada, 
usando un plástico protector y tapándola adecuadamente, el peso de la caja 
depende de su destino final. 
 
Los grandes productores en México tienen integrado el proceso de 
comercialización, pues tienen bodegas en la Central de Abastos de la Ciudad de 
México por lo que el 80% de la producción de los principales Estados productores, 
se comercializa por este medio y los medianos productores venden su producto a 
los comerciantes mayoristas, vía comisionista, que compiten con los grandes 
productores, entregando su producto en bodega establecida o entrando al 
mercado de subasta. El precio se negocia ya puesto en la central, absorbiendo el 
costo del transporte y empaque. 
 
El sector más desprotegido de los productores plataneros son los pequeños y 
medianos productores o ejidatarios que para vender su producto tienen que 
recurrir al acopiador local, quién a su vez lo vende al comisionista de la Central de 
Abasto y éste al comerciante mayorista. 
 
En el plano internacional, India es el principal país productor de plátano, con un 
poco más de 30 millones de toneladas en 2017, mientras que México, con 2 
millones 230 mil toneladas, se ubicó en el lugar número 12 entre las naciones 
productoras, posición que debemos mejorar en la presente administración con 
acciones decididas de fomento a  este agrosector. 
 
Entre los 12 primeros productores mundiales destacan cinco países de América 
Latina (Brasil, Ecuador, Guatemala, Colombia y Costa Rica), y son importantes 
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competidores de México en los mercados internacionales, particularmente en el de 
Estados Unidos. 
 
El mercado más importante para el plátano o banano mexicano es Estados 
Unidos, aunque también se exporta el producto para cocinar, “plátano macho” 
como se le llama en nuestro país. 
 
En 2018 se exportaron alrededor de 9 millones de dólares en plátano macho, de 
los cuales un poco menos del 60% tuvieron como destino a Estados Unidos, 
mientras que el 40% se remitió a Guatemala, de igual forma se vendieron 10 mil 
600 dólares de este producto a El Salvador y Emiratos Árabes Unidos 
conjuntamente. 
 
En 2018 se enviaron a los Estados Unidos de Norteamérica 10 mil 379 toneladas 
mientras que a Guatemala fueron 7 mil 76 toneladas de plátano macho. Las 
ventas a El Salvador y Emiratos Árabes Unidos contabilizaron 22 toneladas, 
aunque las exportaciones más representativas fueron de banana. 
 
Las exportaciones mexicanas de plátano o banana han crecido significativamente 
de 2015 a 2018, de 174 millones a 250 millones de dólares, es decir un 43% y en 
2018 el 75% de los 250 millones de dólares exportados tuvieron como destino 
Estados Unidos; sin embargo, también se vendió banana mexicana en Japón 
(5%), Países Bajos (4%), Italia (2%) y Rusia (2%), entre otros países. 
 
En volumen se remitieron a los mercados internacionales 552 mil 398 toneladas, 
de las cuales 413 mil 671, el 75%, tuvieron como destino a Estados Unidos, 
mientras que las restantes 138 mil 727 toneladas, el 25%, fueron vendidas a otros 
países, entre los que se encuentran los antes citados (Japón, Países Bajos, Italia y 
Rusia). 
 
En 2018 México gano por la venta de productos a China alrededor de 23 millones 
725 mil dólares y exporto 323 millones 651 mil dólares, los principales productos 
primarios que se enviaron a China en ese año fueron cerveza, frutos secos, 
aguacates y pectinas, pero no se exportó plátano, por lo que la firma del protocolo 
abre un nuevo mercado, lo cual beneficiaria principalmente a los estados del sur 
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del país, tales como Chiapas y Tabasco que son los principales productores de 
plátano. 
 
Por información generada por el Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP), se ha podido establecer que la producción de plátano en México 
ha aumentado a una Tasa Media de Crecimiento Anual (TMCA) de 1.3% de 1980 
a 2018 con fluctuaciones al pasar de los años. 
 
En 2018 Chiapas, Tabasco y Veracruz contribuyeron con el 29, el 26 y el 12 por 
ciento, respectivamente, de los 2 millones 355 mil toneladas que se produjeron, 
siendo los principales estados productores en el país y los otros once estados 
aportaron el 33% restante de la producción. 
 
En 2017, la Organización de la Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) ubicaban a México en el lugar número 12 entre las naciones 
productoras de plátano, con 2 millones 230 mil toneladas, mientras que la India fue 
el principal país productor, con 30 millones de toneladas. 
 
La exportación de plátano conocido como banano que se consume crudo y no 
requiere cocción se ha incrementado sobre todo a Estados Unidos en el marco del 
TLC, no así las exportaciones de plátano macho que no han sido muy 
significativas. 
 
México tiene una fuerte competencia con otras naciones de América Latina en el 
mercado de Estados Unidos, en 2018 exportamos 250 millones de dólares en 
banana, de los cuales un poco más 187 millones de dólares, el 75% por ciento, 
tuvieron como destino Estados Unidos y también se vendió el producto a Japón 
(13.1 millones de dólares), Países Bajos (10.7 millones de dólares), Italia (5.8 
millones de dólares) y Rusia (5.7 millones de dólares). 
 
Estados Unidos es el principal mercado para el plátano o banana mexicana, pero 
México no es su principal proveedor, dicho país en 2018 importó 4 millones 774 
mil toneladas del producto, 41% se lo vendió Guatemala, Costa Rica le vendió el 
17%, Ecuador el 14% y Honduras el 11%, mientras que México le abasteció el 9%, 
ubicándonos como el quinto proveedor de este fruto. 
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Si bien el volumen de plátano mexicano enviado a Estados Unidos ha fluctuado a 
través de los años se ha registrado un incremento de 1993 a 2018, de 308 mil 365 
toneladas a 418 mil 996 toneladas, para lo cual el precio unitario de exportación ha 
sido determinante. 
 
En 2007 las exportaciones de México a Estados Unidos habían caído a un mínimo 
histórico de 31 mil 508 toneladas, debido a que el precio del plátano mexicano era 
significantemente mayor al de otros proveedores como Guatemala y Colombia, sin 
embargo, en los últimos años el valor unitario de los envíos de México ha sido 
relativamente más competitivo, se ha dado un repunte en las ventas a Estados 
Unidos. 
 
El lunes 13 de mayo de 2019 la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER) y la Administración General de Aduanas de la República Popular China 
firmaron el protocolo de requisitos fitosanitarios para el plátano mexicano, con lo 
cual los productores y exportadores nacionales podrán iniciar los procesos de 
exportación de esa fruta ese país asiático. 
 
China es un mercado potencialmente atractivo para el plátano mexicano, ya que 
cuenta con una población de más de mil 300 millones de personas y un ingreso 
per cápita promedio de 8 mil dólares anuales. 
 
México está buscando más mercados para comercializar plátano, ejemplo de ello 
es que hace un año la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y la 
Administración General de Aduanas de la República Popular China firmaron el 
protocolo de requisitos fitosanitarios para el plátano mexicano, con lo cual los 
productores y exportadores mexicanos podrán iniciar los procesos de exportación 
de esa fruta al gigante asiático. 
 
Ante esto, nuestro país debe realizar esfuerzos similares para cumplir con 
requisitos fitosanitarios, acordar tarifas preferenciales y llevar a cabo actividades 
de promoción y fomento del consumo, entre otras, para buscar nuevos mercados y 
consolidar los existentes, tales como venderle más plátano a Estados Unidos y 
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otros productos agroalimentarios, así como a otras naciones que actualmente 
pueden ser consumidores potenciales de dicho fruto. 
 
Los pequeños y medianos productores de plátano mexicano tienen que enfrentar 
muchos desafíos para poder subsistir, si bien existe un ataque constante de 
plagas, así como afectaciones y daños ocasionados por lluvias, tormentas y 
fenómenos naturales, la contaminación de los mantos acuíferos y por el cambio 
climático, también tienen que enfrentar el abaratamiento de su producto al tratar 
de comercializarlo y su mano de obra, pese a estar calificada no goza de una 
buena situación económica. 
 
Resulta desafortunado que varias de las entidades federativas productoras de 
plátano son los Estados más pobres de México, Chiapas, Guerrero y Oaxaca son 
los estados con mayor pobreza y pobreza extrema, de acuerdo al reporte “10 años 
de medición de la pobreza en México, 2008-2018”, realizado por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la 
población que vive en Chiapas, entidad que ocupa el primer lugar de producción 
platanera, también tiene un 83% de carencia de acceso a la seguridad social y una 
ausencia de servicios básicos en la vivienda de 57%, además de un rezago 
educativo de 29%. 
 
Guerrero es el segundo estado de la república mexicana con el mayor número de 
población que vive en pobreza, ya que un 26% de su población vive en esas 
condiciones y el 35% de su población carece de acceso a la alimentación. 
 
Por lo que hace a Oaxaca, es el tercer estado con mayor porcentaje de su 
población en condiciones de pobreza, 23% de su población vive en pobreza 
extrema y es la tercera entidad con más habitantes con carencias por debajo de la 
línea del bienestar. 
 
De acuerdo al mencionado reporte del CONEVAL, Veracruz, Puebla, Tabasco, 
Morelos, Estado de México y Campeche también se encuentran entre los diez 
estados más pobres de México. 
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Por ello, consideramos que esta pobreza y las condiciones de rezago y 
desigualdad se pueden disminuir o revertir, si se integra a los pequeños y 
medianos productores de plátano al padrón de beneficiarios del Programa 
Producción para el Bienestar, como se ha hecho con algunos sectores de 
productores de caña y de café que para incrementar la competitividad de sus 
cultivos, el Gobierno Federal autorizó para el Ejercicio Fiscal 2019, la entrega de 
incentivos a productores a través de la Estrategia de Incorporaciones al Padrón de 
Productores del Programa Producción para el Bienestar con montos de apoyo de 
7 mil 300 pesos a cañeros y 5 mil a cafetaleros por cada productor. 
 
De acuerdo a información generada por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, hasta el día de hoy, se tiene un avance en la entrega de apoyos a 
productores de caña, de más de 5 millones 891 mil pesos correspondientes a 807 
trámites, beneficiando 807 productores y 4 mil 693 hectáreas. 
 
Las y los mexicanos del campo enfrentan una condición difícil de precios 
internacionales y nacionales, pese a estos elementos, debemos avanzar en la 
autosuficiencia alimentaria en granos y agroproductos, multiplicar los esfuerzos y 
la producción del café, de la caña de azúcar y del plátano, apoyando a sus 
productores a través del programa social de Producción para el Bienestar 
implementado por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en la presente 
administración, pero sobre todo, debemos hacer que nuestro campo sea cada vez 
más competitivo y autosuficiente para el abasto interno y sobre todo muy atractivo 
para el mercado internacional. 
 
Inicialmente el Programa Producción para el Bienestar tenía por objeto 
incrementar la producción nacional de granos para contribuir al aumento del grado 
de autosuficiencia alimentaria nacional, así como para dotar de liquidez y vincular 
al acceso a servicios, para su inversión en actividades productivas con 
enfoque sustentable en los predios de los pequeños y medianos productores. 
 
El objeto del programa tiende a tratar de corregir disparidades de desarrollo 
regional a través de la atención diferenciada a las regiones de mayor rezago, 
mediante una acción integral del Estado, impulsando su transformación y la 
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reconversión productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo 
rural sustentable. 
 
Por ello, es de interés público y social el desarrollo rural sustentable, incluyendo la 
planeación y organización de la producción agropecuaria, su industrialización y 
comercialización, así como de los demás bienes y servicios, integrando acciones 
tendientes al mejoramiento de la calidad de vida de la población rural que es uno 
de los sectores más desfavorecidos. 
 
Para la Cuarta Transformación es imperativo implementar acciones en el medio 
rural, bajo criterios de equidad social, de género, integralidad, productividad y 
sustentabilidad, así como la implementación de estrategias para la autosuficiencia 
alimentaria y el rescate del campo mexicano, pero sobre todo, en la producción de 
los alimentos básicos de consumo de la población, así como de insumos para la 
agricultura, con sustentabilidad, equidad, bienestar y respeto a los derechos de los 
ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios y pueblos indígenas y 
afrodescendientes. 
 
El Programa de Producción para el Bienestar es uno de los principales programas 
que ejecuta y opera la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con un monto 
de 11,000,000,000.00 (ONCE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) para 
contribuir al incremento del grado de autosuficiencia alimentaria, dotando de 
liquidez y fomentando el acceso a servicios de vinculación productiva a 
productores de pequeña y mediana escala, para colaborar en el aumento de la 
productividad sustentable de sus predios, a través de un subsidio económico, del 
acompañamiento técnico y vinculación con servicios productivos, en cultivos, 
regiones, entidades o localidades específicas. 
 
Como ya se ha dicho, la población objetivo de este programa son los productores 
de pequeña y mediana escala con predios inscritos en el Padrón, que 
cultiven preferentemente granos como maíz, frijol, trigo panificable, arroz, 
amaranto, chía, sistema milpa, entre otros, así como café y caña de azúcar, con 
superficies de hasta 20 hectáreas en tierras de temporal y de hasta 
cinco hectáreas en riego, por lo que se considera necesario integrar a dicho 
programa y padrón a los pequeños y medianos productores de plátano. 
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Esta integración de este agrosector platanero al referido programa, generara 
efectos positivos para el campo mexicano, para el consumo interno y para poner a 
México en una de las primeras posiciones de proveedores y abastecedores 
internacionales de este fruto, pero sobre todo, se podrá ayudar a los productores 
plataneros que viven en las entidades federativas que presentan más rezago 
social y pobreza, a tener mejores condiciones de vida, no podemos pasar por alto, 
que todos los Mexicanos nos encontramos en deuda con el sector rural por la 
importancia que reviste y con los más pobres de México, ya que mientras no se 
mejoren sus condiciones de vida, México no podrá considerarse como un país 
desarrollado.   
 
Derivado de los argumentos expuestos, someto a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, la siguiente proposición con: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, con total 
respeto a la división de poderes, formula atento exhorto al Titular de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula a 
efecto de que emita un acuerdo modificatorio de las Reglas de Operación del 
Programa Producción para el Bienestar para el Ejercicio Fiscal 2020, para 
que los productores plataneros de mediana y pequeña escala sean incluidos 
como beneficiarios y como parte de la población objetivo del referido 
programa y esta inclusión se lleve a cabo para los ejercicios fiscales 
subsecuentes.  
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Dado en el Salón de la Comisión Permanente el ocho de junio de dos mil 
veinte. 

 

Suscribe. 

 

 

DIPUTADO IRINEO MOLINA ESPINOZA.  

 


